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Quito, 10 de Marzo del 2015. 

Sr. Ing. JUAN JAVIER PEÑAFIEL LITUMA. 

Presente.- 

  

De Mis Consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito 
comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal, de-Socios de la Compañía 
realizada el día 9 de Marzo del 2015,désigno a usted como GERENTE de la Compañía, 
para'el periodo de DOS ANOS, a partir de la Inscripción de su nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Cabe indicarle, que en su calidad de GERENTE, le corresponde ejercer la 
representación legal, Judicial, y extrajudicial de la compañía, de maneta exclusiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el literal 1) del artículo quince de los Estatutos de la 
Compañía. 

Atentamente. 
A 

e” 

Gloria Geraldine Paz Cabezas. 

Gerente-Secretaria 

yd 
ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de GHRENTE de la Compañía 
GAPROYC CIA LTDA. . Quito 12 de Marzo del 2015. 
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ING» wier-Peñafiel LITUMA. 
C-I No 0702607045 

La compañía se constituyó, mediante Acto celebrado con fecha dos de Febrero del Dos Mil Quince, en la Notaría Decima de éste Cantón Quito a cargo del Doctor Diego Almgida Montero, e inscrita en el Registro Mercanti ; - 
y til d Fecha 24 do Febrero del 2015. S antil del Cantón Quito, con



  

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL 
QUITO 
  

pe NÚMERO: 36351. 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO:, *».:+*- | 25186 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —.../ 5 | 30/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : *,  . -* | 8556 

REGISTRO: 1% 2.0. 2% 3. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GAPROYC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEÑAFIEL LITUMA JUAN JAVIER o 
IDENTIFICACIÓN 0702607045 : : Dt 
CARGO: GERENTES Po. > 
PERIODO: DOS AÑOS _ Y        

    

3. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. o MODIFICACIÓN AL TNTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

( uz 

    
  

   

  DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 2 (DELESADA RESOLUCIÓN 0083- áRo-2015) 

REGIS ¡TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuITO 3 a : 
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. RAZÓN: Da conformidad con la facultad “prevista en el 
¡número cinco dal Art, 18 delal Ley Notarial CERTIFICO. que 

la presente FOTOCOPIA es IGUAL al dccumento ORIGINAL 
que exnibido ab després 

  

  

   
    

    

Quito Ss, 49 JUN 2015 a? 
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